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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

RECLAMACION ACREENCIA NOLBERTO CARDONA BETANCURTH ANTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S

1 mensaje

JUAN CARLOS GONZALEZ /// <correoseguro@e-entrega.co> 17 de diciembre de 2021, 12:52
Para: "Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S" <btorres@tcabogados.com.co>

Señor(a) 

Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S

Reciba un cordial saludo:


Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN
CARLOS GONZALEZ ///, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 


Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por JUAN CARLOS GONZALEZ ///

Correo seguro y certificado.



Copyright © 2021



Servientrega S. A..



https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id4bb671a4f2fba65852fd4a67f34e9367a7fd44491ffb6f1e70b2ae8e1f660ba2
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Todos los derechos reservados.



¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=4bb671a4f2fba65852fd4a67f34e9367a7fd44491ffb6f1e70b2ae8e1f660ba2
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Armenia Quindío, Diciembre 17 de 2021 

 

 

Doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Agente Especial Liquidadora nombrada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACION MUNICIPAL – Armenia Quindío. -  

Bogotá D.C 

 

ASUNTO: Liquidación Administrativa de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S identificada con N.I.T 900.882.014-1, a través de la agente especial 

liquidadora Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.864.379, nombrada mediante Resolución 284 de 2021 por el 

departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, con fecha de 

posesión el día 02 de noviembre de 2021, y publicación de primer aviso 

emplazatorio de fecha del día 09 de noviembre del 2021 y segundo aviso 

emplazatorio de fecha del día 19 de noviembre del 2021. 

 

REFERENCIA: ENTREGA DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUD RECONOCIMIENTO 

ACREENCIA EN LA LIQUIDACIÓN.  

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá, Quindío portador de la tarjeta 

profesional número 165.818 del C.S.J, actuando en nombre y representación del 

señor NOLBERTO CARDONA BETANCURTH, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 18.411.444 de Montenegro Quindío, dentro del proceso 

de LIQUIDACION ADMINISTRATIVA de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 

900.882.014-1, Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, 

o por quien haga sus veces, en calidad de TITULAR Y RESPONSABLE DE LA 

EJECUCION Y COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL COMERCIAL Y 

RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, conforme al incumplimiento 

Generado por dicha sociedad en la solemnización en escritura pública de 

promesa de compraventa y entrega del APARTAMENTO 702 TORRE 3 del proyecto 

denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y la 

avenida Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida 

Santana en la intersección de la carrera 18 con la Avenida Montecarlo para que 

sea tenido en cuenta dentro de este proceso de liquidación administrativa de 

acuerdo al proceso que cursa en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

bajo el radico 21-194496 interpuesto por mi prohijado debido a los incumplimientos 

generados y antes señalados. 

 

Por lo anterior, me permito aportar el material probatorio que soporta lo antes 

mencionado con su respectivo crédito adeudado por valor de VEINTICINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS MCTE ($ 25.449.888), así: 

 

-Memorial poder  

-Copia del documento del contrato promesa de compraventa inicialmente 

firmado por las partes de fecha 11/octubre/2018 

-Copia de Recibo de caja número 2386. 

-Reclamación Directa enviada por correo electrónico con fecha del 07 diciembre 

de 2020. 

-Demanda Acción de Protección al consumidor ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 



 

CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 

TELEFONO: 7410064  

CELULAR:  3206879058 

CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 
Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

-Auto No 68556. “Por el cual se admite una demanda de mínima cuantía” de 

fecha del 08 de junio de 2021. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C. C. No. 18.394.747 de Calarcá Q. 

T.P. No. 165818 del C.S.J. 

Apoderado Judicial 

Correo de notificación:  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com - gsabogadosconsultores@outlook.com 

  

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
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Armenia Quindío, Noviembre 2 de 2021 

 

 

Doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Agente Especial Liquidadora nombrada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACION MUNICIPAL – Armenia Quindío. -  

Bogotá D.C 

 

 

REFERENCIA:   Memorial Poder  

 

 

 

ASUNTO: Liquidación Administrativa de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S identificada con N.I.T 900.882.014-1, a través de la agente especial 

liquidadora Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.864.379, nombrada mediante Resolución 284 de 2021 por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal, con fecha de posesión el 

día 02 de noviembre de 2021 

 

 

NOLBERTO CARDONA BETANCURTH, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 18.411.444 de Montenegro Quindío, y dándole aplicación al 

decreto legislativo 806 del año 2020 donde se optan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, articulo 5, por medio del 

presente escrito me permito conferir PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al 

abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad identificado con 

cedula de ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá, Quindío portador de la 

tarjeta profesional número 165.818 del C.S.J, para que actúe en mi nombre y 

representación dentro del proceso de LIQUIDACION ADMINISTRATIVA de 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 900.882.014-1, Representada 

Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, o por quien haga sus veces, 

en calidad de TITULAR Y RESPONSABLE DE LA EJECUCION Y COMERCIALIZACION 

DEL PROYECTO MALL COMERCIAL Y RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, 

conforme al incumplimiento Generado por dicha sociedad en la solemnización en 

escritura pública de promesa de compraventa y entrega del APARTAMENTO 702 

DE LA TORRE 3 del proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en 

las vías del Edén y la avenida Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 

vía la Tebaida Santana en la intersección de la carrera 18 con la Avenida 

Montecarlo, para que sea tenido en cuenta dentro de este proceso de acuerdo a 

proceso de cursa en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO bajo el 

radicado 2021-194496 interpuesto por mi prohijado debido a los incumplimientos 

generados y antes señalados. 

 

Faculto a mi apoderado en los términos del artículo 77 del Código General del 

proceso, además para conciliar, transigir, desistir, comprometer, recibir el pago 

total o parcial, sustituir, interponer recursos y desistir de los mismos, reasumir este 

poder y en general realizar todos los actos necesarios para sacar adelante mi 

causa.  

 

 

Solicito, reconocer personería jurídica a mi abogado. 

 



 

CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 

TELEFONO: 7410064  

CELULAR:  3206879058 

CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 
Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

Dando aplicación al decreto 806 de 2020, me permito dar conocer para los fines 

pertinentes y notificaciones judiciales el correo del señor NOLBERTO CARDONA 
BETANCURTH: nolbertoc@gmail.com  

 

El abogado juan Carlos González Sánchez:  gsabogadosconsultores@outlook.com  y 

abogadojcgonzalesanchez@gmail.com, correo electrónico registrado ante el 

consejo superior de la Judicatura. -   

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________________ 

NOLBERTO CARDONA BETANCURTH 

18.411.444 de Montenegro Quindío 

 

 

  

 

 

Acepto:  

 

 

 

___________________________________ 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C. C. No. 18.394.747 de Calarcá Q. 

T.P. No. 165818 del C.S.J. 

Apoderado Judicial 

mailto:nolbertoc@gmail.com
mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalesanchez@gmail.com
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Armenia, Quindío. Mayo 11 de 2021 

 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Delegatura para asuntos jurisdiccionales 

Armenia-Quindío 

 
 

I. IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

 

REFERENCIA Acción de protección al Consumidor 

Demandante NOLBERTO CARDONA BETANCURTH C.C 18.411.444, quien 
se localiza en la 100- 16 37 Av. Corona de la ciudad de New 
York de los Estados Unidos de América. - Correo 
electrónico: nolbertoc@gmail.com 

 
Apoderado: 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ C.C. 18.394.747, 
abogado en ejercicio portador de la T.P 165818 del C.S.J en la 

calle 19 No. 1417 oficinas 801 edificio suramericana de 
Armenia Quindío, Correo electrónico: 
gsabogadoconsultores@outlook.com 
abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Demandado CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.
 Nit 900.882.014-1 
Representante Legal: 

RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, cedula de ciudadanía 
número 79.289.437 expedida en Bogotá D.C., o quien 
haga sus veces, dirección Calle 15 norte No. 11-21 barrio la 

castellana de Armenia Quindío. 
constructododelasabana@gmail.com 
Juridico@constructododelasabana.com 

 
JUAN CARLOS GONZALEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio profesional 

en la ciudad de Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 

18.394.747, acreditado a través de la tarjeta profesional número 165.818 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

jurídico del señor NOLBERTO CARDONA BETANCURTH identificado con cedula 

de ciudadanía número 18.411.444 de Montenegro Quindío, por medio del 

presente escrito me permito presentar Acción de protección al Consumidor, 

ante esta entidad para que se resuelva conflicto en contra de CONSTRUCTODO DE 

LA SABANA S.A.S. debido al incumplimiento de la construcción y publicidad 

engañosa generada por la no entrega del proyecto y la no construcción de los 

inmuebles prometidos en venta distinguidos así: Apartamento 702 de la Torre 

3, del proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías 

del Edén y la avenida Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la 

Tebaida Santana en la intersección de la carrera 18 con la Avenida Montecarlo. 

conjunto Montecarlo plaza SKY CLUB propiedad Horizontal de la ciudad de 

Armenia Quindío, fundamentada en los siguientes: 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com.co/
mailto:nolbertoc@gmail.com
mailto:gsabogadoconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
mailto:constructododelasabana@gmail.com
mailto:Juridico@constructododelasabana.com
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II. HECHOS: 

 
PRIMERO: Que el día 11 del mes de octubre del año 2018, el señor NOLBERTO 

CARDONA BETANCURTH, suscribió en calidad de Promitente Comprador, Promesa 

de compraventa con CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S quien obra en calidad 

de promitente vendedor del Bien distinguido de la promesa de compraventa del 

apartamento 702 de la Torre 3 del proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY 

CLUB en la ciudad de Armenia Quindío. 

 
SEGUNDO: Que la descripción ofrecida en la promesa de compraventa y 
contenida en el PARAGRAFO 1 DE LA CLAUSULA SEGUNDA, manifestar lo 

siguiente: 

 
¨Sera el Apartamento 702 de la Torre 3, que consta de 

51.13 m2 de Área construida, 2 (dos) Alcobas. 2 (dos) 

Baños, Sala comedor, cocina, cuarto de ropas y Balcón. 

Se entrega con puerta de Acceso, puertas de Alcobas 

y Baños, Closet en cada Habitación, Mueble de cocina 

inferior con mesón cocina de granito de mármol o 

similar, con estufa de cuatro puestos empotrada a gas 

natural, campana extractora de olores y horno eléctrico 

de empotrar en cocina y mueble superior, pisos en 

cerámica y muebles en madera. 

 
TERCERO: Que el precio pactado en la promesa de compraventa de los bienes 

ofrecidos es el siguiente, por el Apartamento 702 de la Torre 3 por valor TOTAL de 

CIENTO VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS MCTE ($122.155.500). 

 
CUARTO: Dentro de la promesa de compraventa se estipulo en su Clausula 

Octava: La entrega real y material de los inmuebles objeto del presente 

contrato de promesa de compraventa se efectuará por el PROMITENTE 

VENDEDOR  a los cinco 

(05) días siguientes de la firma de la escritura¨. 

 
Esto es que a la firma de la escritura que debe hacerse dentro del primer semestre 

de 2021, otorgándose un plazo de 6 meses más, es decir el 30 de diciembre de 2021, 

como lo estipula el clausulado SEXTO en la promesa de compraventa, cabe decir 

que debido a la situación actual, que presenta el proyecto, además de que la torre 

2 apenas tiene construidos sus cimientos, y más de un año de abandono, es algo 

confuso y aparentemente incierto donde la torre 3, siendo está de más interés para 

el promitente comprador, debido al apartamento que se le prometió en venta no 

se cumpliría, hecho lamentable para cada uno de los compradores que han 

puestos sus finanzas en obras de construcción que se encuentran inconclusas y 

paradas por los deberes legales que la constructora no ha cumplido. 

 
QUINTO: Que de acuerdo al cronograma de pago que se pactó dentro de la 

promesa, el promitente comprador se encontraba al día y había efectuado el 

siguiente pago, el cual relaciono a continuación, conforme a la CLAUSULA CUARTA 

(PRECIO): 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com.co/


CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 
TELEFONO: 7410064 

CELULAR: 3206879058 

CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 
Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

 

 

Fecha Concept
o 

Valor 

15 de 

octubre de 
2018 

CUOTA INICIAL $6.107.775 

15 de 

noviembre 

de 2018 

CUOTA INCIAL $3.053.888 

15 

diciembre 

de 2018 

CUOTA INCIAL $3.053.888 

15 de enero 
de 

2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de 

febrero de 

2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de marzo 
de 

2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de abril 

de 2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de mayo 

de 2020 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de junio 

de 2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de julio 

de 2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de 

agosto de 

2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 

septiembre 

de 2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de 

octubre de 

2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

15 de 

noviembre 

de 2019 

CUOTA INICIAL $1.018.000 

15 de 

diciembre 

de 2019 

CUOTA INCAL $1.018.000 

15 de enero 
de 
2019 

CUOTA INCIAL $1.018.000 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com.co/
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TOTAL 

PAGO 

EFECTUADO 

 $25.449.888 

   

 

SEXTO: En razón al hecho notorio que se conoce en la sociedad quindiana por 

los reiterados incumplimientos que ha generado la sociedad demandada el 07 y 

08 de octubre del año de 2020 el medio de comunicación DIARIO LA CRONICA 

DEL QUINDIO en su investigación para dar a conocer a la sociedad presento las 

razones por la cuales la secretaria de planeación municipal de Armenia, 

suspendió el proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, sin 

embargo el representante legal de dicha sociedad sin reparo alguno, no se 

pronunció con respecto al derecho de petición denominado agotamiento de 

reclamación directa, por tanto no se pronuncia de igual manera frente a la 

realidad de esta situación. 

 
Aunado a lo anterior los demás compradores, mediante plantón (manifestación) 

solicitaron que les dieran respuestas sobre sus inversiones, pero esto fue infructuoso 

debido a que esta sociedad mediante publicidad engañosa, acuerdos 

fraudulentos e incumplimientos debidamente demostrados se ha burlado de los 

promitentes compradores que han puesto sus esfuerzos económicos en dicho 

proyecto, además de manera descarada y abusiva la sociedad demandada sigue 

cobrando las cuotas acordadas sin dar respuesta alguna a los atrasos, 

incumplimientos y suspensiones de las obras allí citadas, es por ello que mi 

poderdante ante tales eventos deciden no seguir vinculado a este acto 

contractual ya que ve en riesgo su patrimonio económico que con tanto esfuerzo 

lo ha conseguido. 

 
SEPTIMO: debido a la publicidad que fue utilizada inicialmente para ofrecer el 

proyecto y firmar la promesa de compraventa entre las partes, esta se considera 

engañosa toda vez que al día de hoy es distinto a lo ofrecido inicialmente y lo que 

llamó la atención para adquirir los inmuebles por parte del promitente comprador, 

por lo anterior se manifiesta reiteradamente el deseo que tiene el demandante de 

no continuar dentro de este proceso y proyecto de vivienda y le sea devuelto el 

dinero pagado. 

 
III. PRETENSIONES 

 
 
En vista de lo expuesto anteriormente señor SUPERTINTENDENTE me permito solicitar: 

 
PRIMERO: Que se declare que la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

identificada  con  el  NIT  900.882014-1  INCUMPLIO  los  acuerdos  contractuales 

establecidos con el señor NOLBERTO CARDONA BETANCURTH. 

 
SEGUNDO: Que se le ordene La devolución de los dineros pagados y entregados 

a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., los cuales fueron sustentados con los 

documentos firmados y aceptado por el representante legal de dicha sociedad, 

por la suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 25.449.888). 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com.co/
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TERCERO: que se haga la debida indexación por parte de la SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO  del  dinero  entregado en  su  momento  por  el  

señor NOLBERTO CARDONA BETANCURTH, o en su defecto el pago de sus intereses 

de mora establecidos por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 

debido a que esta constructora ha trabajado con el dinero de mi poderdante, 

incurriendo en ilegalidades que son demostrables por su actuar, atribuyendo o 

endilgando responsabilidad por la no entrega a terceros que nada tienen que 

ver con el proyecto. 

 
CUARTO: Que se le de aplicación al artículo 58 numeral 11 Literal a de la ley 1480 

del año 2011 

 
QUINTO: Que ante el eventual incumplimiento de parte de la sociedad 

demandada al proferir sentencia ejecutoriada se de aplicación al artículo 58 

numeral 11 literal b de la ley 1480 del 2011. 

 
SEXTO: Que se condene en costas a la parte demandada por los daños 

ocasionados a mi poderdante. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA PETICION 

 
Artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 

 
EN  CUANTO A  LA  PUBLICIDAD ENGAÑOSA: Se observa inicialmente los 

tipos de apartamentos que se ofrecen en su folleto publicitario donde ofrecen 3 

tipos de apartamentos con las siguientes medidas tipo 1 59.06m2, tipo 2 49.9m2 

y tipo 3 50.42m2, situación que ha cambiado con el paso del tiempo no solo en 

los apartamentos sino en el proyecto general como tal En razón a que no se ha 

llevado a cabo la ejecución total de dicho proyecto urbanístico, y los continuos 

cambios generados en la publicidad que viene presentando la revista FINCA RAIZ, y 

aunado a esto el parálisis de las obras en dicha construcción y el vencimiento de los 

términos legales que quedaron plasmados en la promesa de compraventa y 

acuerdos contractuales. 
 

Proyecto inicialmente ofrecido 
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Se publicita estación de servicios, el 

almacén ancla, la vitrina de autos y 

todo  lo   demás.  -   IMAGEN  QUE 

PUBLICARON EN  LA  REVISTA FINCA 

RAIZ No. 137 Mencionan claramente 

que existe un concesionario de 

vehículos en el proyecto y fuera de 

eso publican la bomba de gasolina. 

Este es el proyecto que están 

ofreciendo hoy: 
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Ya no cuenta con la estación de servicios, ni el almacén ancla, esto es lo que 

aparece en la página de internet. 

 

 
 
Esto es lo que están ofreciendo en Facebook, hay un “hotel” encima del mall de 

comidas, así es que está ofreciendo la asesora comercial en la sala de ventas, pero 

no lo mencionan en su página de internet. Esto es lo mismo que se hacía con la 

bomba de gasolina y la local ancla. 

 
Ahora bien, en la promesa de compraventa que firmo el señor NOLBERTOCARDONA 
BETANCURTH, se describe los apartamento 702 de la torre 3 con un Área 51.13 m2 

medida de área que no concuerda con los tipos de apartamento publicitados en su 
folleto, de igual manera, este inmueble a la fecha no se encuentra construido, 
debido a que existe una hipoteca abierta que recae sobre el lote donde se construye 

este proyecto, lo que ha generado dificultades para la escrituración del predio 
materia de la compra, pues es claro que la sociedad H.RINCON  no  es  ningún  

socio  estratégico  como  lo  viene  enunciando  el demandado, muy al contrario 
es la parte ejecutante dentro del proceso hipotecario conocido con la radicación 

número 63001310300120190020100 en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Armenia Q, Ejecutante: Sociedad H.RINCON Y CIA S  EN  C, Y   como  parte  

ejecutada  RENE   PRIMITIVO   RIVERA  RIOS  – CONSTRUCTODO DE LA SABANA 
S.A.S., y en la actualidad se encuentra embargado. 
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V. COMPETENCIA 

 
Es usted competente como entidad protectora del consumidor para conocer de 

este caso que se realizó con la Constructora CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

toda vez que el proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB se encuentra 

ubicado en el Kilómetro 1.5 Vía al Aeropuerto el Edén de Armenia Quindío. 

 
PRUEBAS: 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Superintendente se sirva ordenar 

el interrogatorio de parte, que formulare de manera oral dentro de la audiencia 

que para su efecto fije el despacho fecha y hora al señor Rene Primitivo Rivera 

Ríos, quien actúa como representante legal de la sociedad demandada. 

 
DOCUMENTAL: los relacionados en los anexos de la demanda. 

 

VI. NOTIFICACIONES: 

 
Demandante: NOLBERTO CARDONA BETANCURTH en la 100 – 16 37 Av. corona 

de la ciudad de  New York de los  Estados Unidos de América. -  Correo 

electrónico: nolbertoc@gmail.com 
 

Apoderado de la parte demandante: en la calle 19 No. 14-17 oficinas 801 edificio 

suramericana de Armenia Quindío Correo electrónico: 

gsabogadoconsultores@outlook.com y 

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 
 

Convocado: CONSTRUCTODO DE LA SABANA, representada legalmente por el 

señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS o quien haga sus veces, en la Calle 15 norte No. 

11-21 barrio la castellana de Armenia Quindío. Correo electrónico: 

constructododelasabana@gmail.com y 
Juridico@constructododelasabana.com 

 

VII. ANEXOS 

 
-El memorial poder. 

-Copia de la publicidad con la que se ofrece el proyecto diferente a la estipulada 

en la promesa de compraventa en la descripción de los apartamentos y del 

proyecto. (Registro fotográfico adjunto a la demanda), más las nuevas 

modificaciones de los diseños publicitados que nada tienen que ver con lo ofrecido 

inicialmente a mi poderdante. 

-Copia del documento del contrato promesa de compraventa inicialmente 

firmado por las partes. 

-Copia de Recibo de caja número 2386. 

-Reclamación Directa enviada por correo electrónico con fecha del 07 diciembre 

de 2020. 
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-Certificado de tradición del lote, en construcción del proyecto. 

-Certificado de Cámara y comercio   de la representación Legal de 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A. 

-Noticia generada por el diario la CRONICA DEL QUINDIO de fecha del 07 y 08 de 

octubre de 2020. 

 

 

Atentamente, 

 
 

 
JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C.C 18.394.747 de Calarcá Quindío 

T.P 165.818 del C. S. de la Judicatura 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 08/06/2021 
 

Auto No. 68556 
 

“Por el cual se admite una demanda de mínima cuantía” 

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11) 
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

I 

 

Acción de protección al Consumidor 

Radicado No. 21-194496 

Demandante: NOLBERTO CARDONA BETANCURTH 

Demandado: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

 

Reunidos los requisitos contemplados en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 
con las disposiciones previstas en la Ley 1480 de 2011, este Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de mínima cuantía, instaurada por NOLBERTO CARDONA BETANCURTH en contra 
de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., en el marco de la acción de protección al consumidor prevista en el 
artículo 56 de la Ley 1480 de 2011

1
. 

 
SEGUNDO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite del proceso verbal sumario, contemplado en el artículo 
390 del Código General del Proceso y siguientes, con observancia de las reglas especiales contenidas en el artículo 
58 de la Ley 1480 de 2011. 
  
TERCERO: Por secretaría, notifíquese al demandado el presente proveído por el medio más expedito, dejando las 
constancias del acto de notificación, informándole al demandado que cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia, para ejercer su derecho de defensa o contradicción, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Para efectos del reconocimiento de perjuicios patrimoniales, el demandante deberá tener en cuenta que 
éstos únicamente resultan procedentes en los casos de publicidad e información engañosa y cuando se originen 
daños derivados de la prestación de servicios que suponen la entrega de bienes. Por lo tanto, si las pretensiones se 
refieren a temas distintos a estos no procederá el reconocimiento de perjuicios en atención de las reglas de 
competencia previstas en el artículo 56, numeral 3, de la Ley 1480 de 2011. 
  
QUINTO: Adviértase al demandado que agotado el proceso judicial, cuando la decisión sea favorable al consumidor, 
se podrá imponer al productor y/o proveedor, además de la condena que corresponda, una sanción de hasta ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
SEXTO: Se reconoce personería para actuar al Abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 
 
 
 

SERGIO ESTEBAN MORENO ROZO
2
 

                                                           
1
 Tenga en cuenta que la Superintendencia de industria y Comercio tiene un término para decidir de fondo las pretensiones solicitadas con la presente demanda 

de un (1) año contabilizado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda al extremo demandado, prorrogable por una sola vez hasta por seis (6) 
meses más (Art. 121 de C.G.P). 
 
2
 Profesional Universitario adscrito al Grupo de Trabajo de Calificación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizado para el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales, mediante Resolución No. 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo 

1º del artículo 24 del CGP. 
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